
 
  

 

ACTA DE SELECCIÓN DE PROVEEDOR 
 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS O INSTRUMENTO 

DE AGREGACIÓN DE DEMANDA 

Código: CC-F-229 

Versión: 01 

Página 1 de 2 

 

 

 

NÚMERO DE CONTRATO: ENV-12-50-1246-25  
 
OBJETO: Compra de dotación de mobiliario para Instituciones Educativas Oficiales del Municipio de 
Envigado” (Acuerdo Marco) – MOBILIARIO ESCOLAR 
 
UNIDAD EJECUTORA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
Se realizó la solicitud de cotización # 194464 de los elementos requeridos, cuyo objeto es “Compra de dotación 
de mobiliario para Instituciones Educativas Oficiales del Municipio de Envigado” (Acuerdo Marco)”, el día 14 de 
julio de 2025. 
 
 En el evento no se recibió ninguna observación. 
 El evento N° 194464 llegó a su final el día 28 de julio de 2025 a las 17:00, y se recibieron las siguientes 

cotizaciones:  
 

 
 

 Así las cosas, al finalizar el evento de cotización, se consolidaron las respuestas con el siguiente 
resultado: 

 

  
 

 Según los criterios de selección establecidos en el AMP referenciado y la GUÍA PARA COMPRAR EN 
LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS DOTACION ESCOLAR III el oferente DOTAESCOL S.A.S será el adjudicatario de la 
presente orden de compra por ser la mejor oferta presentada. 
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Por lo expuesto, resulta fundado el que la entidad pueda seleccionar al proveedor DOTAESCOL S.A.S y con 
base en estos razonamientos se sugiere dicha asignación de proceso al ORDENADOR DEL GASTO.  
 
Así las cosas, es pertinente continuar con los pasos subsiguientes a saber, según la guía establecida por 
Colombia Compra Eficiente: 
 

 Selección del proveedor  

 Solicitud de Orden de Compra  

 Orden de compra (para ser aprobada por el ordenador del gasto)  
 
Se firma en envigado, el 30 de julio de 2025 
 
 
 

 
 
 
 
                                                                                                                          
                                                                                                                                            
 

CATALINA GÓMEZ CORREA    JUAN CARLOS ZAPATA RIZZO 
Rol financiero      Rol jurídico    


